
GO.B~ERNO DE TAMAULlPAS
PODER LE1'l,ISLAUVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA' lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS
ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN POLÍTICA lOCAL;
Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A
BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-162

ARTíCULO ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa con proyecto de

Decreto mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de

Educación para el Estado de Tamaulipas, relacionada con los procesos de

certificación de la educación superior que se imparte en nuestra entidad

federativa.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., 24 de febrero del año 2016

DIPUTA PRESIDENTE
If}f)

OgiíGUE

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA
IMPROCEDENTE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACiÓN PARA EL ESTADO DE
TAMAULlPAS, RELACIONADA CON LOS PROCESOS DE CERTIFICACiÓN DE LA EDUCACiÓN
SUPERIOR QUE SE IMPARTE EN NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA.
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